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Ilmo Sr. Secfetii:rio general de la. Organización Sindical,

1968 196'1

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincüü de la Empresa «Shenvtn~Wil·
liams Española S< A<», y sus trabajadores.

Visto -el texto del Convenio Colectivo Sindical Interprovinclal
de)a-Empresa -«Shérwiu-William$ Espafiola, S. A.». y sus tra.
baj'adores, suscrito en 16 de marzo· de 1970, y

Besultandoque pp.-r la Secretaría (":reIWral de la OrganiZacíón
Sirt<U:cal se .eievóen 31 ·de marzo de 1970 a esta Dirección
Oener-at,de- Trabajo el texto literal del referido Convenio. ha~

ocléndose. constat de manera .. expresa que ·la.s normas del Oon
venj,o no tendrán rep(;!r-custón alguna en los precios.

Consitter-anp,o que está Dirección ,. c¡,eneral es. competente para
~solver loat:;ordEl.d.Q' .en elCou-vepjo, de conformidad con e!
afi;ícu10 19 gel Regl~entó de. 22, de .julio de: 1958. siempre que
no C<}tltraveJ:lga precepto. de supe:r;or rango administrativo ni
lesione ·•.·intereses de carácter generat

qonsiderando que. las . condiciones económicas del Conveniu
es,táJ:;I. dentro de las normas. dictadas en el articulo segundo del
Deeteto-:ley22/I969, de 9. de diciembre

msta' 'Dirección· General resuelve,;
Prirl1eto.-.&probar el Convenio Colectivo Sindical Interpro

vincia-lde- la Empresa «sherwin-Williams. Espafiola. 6< A.», su&
crita en •. 16 de marzo. de 1970-

segundo..-.....Disponel' ., su p~blicaclón en el «Boletin Oficial
del,Estado»-. con aTreglo a ·10. previsto en el articulo 25 del Re~

gla.rne~o·de 22. de julio de 1958.
Tercero;......sj~iftcar que contra . la. presente Resolución nú

cabe- recurso algulloen la vía administrativa. según el articu
ló· 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enem de 1959
modiiltmda por la de-19 de noviembre de 1962.

Lo .que t?OUlunico a V, 1. pam su conocimiento y efecto.."
Di()$:guarde a V. 1. muchos año$.
Maqtid, 3 de abril de 1970.~EI Director general, Vicent-e

Toro 0rt!

C9NvEl;'IO COLI':CTIVO SINDICAL DE TItABAJO DE AM
Illll,'() JlI'I'EJWR9VtNCIAL PACTAD9 ENTRE LA ElIIPIlESA
"SWi:RWIN.W1LL1AMS I':SPAN:OLA¡ S. A.», Y SUS TRABA-

JAI>OIlES

CAPI'X'ULO PRiMERO
Generalidades

ArUculo 1." AMBITO TERRlroRlAL.-El ámbito territorial de
este Convenio se concreta a laCornpáfiia «Sherwin-WilllalUl:\
Espafibla, S.A,», y afecta a todas. las dependencias dé la misma..

Art, :2.<1 AMll.-r.Tü PERsoNAL.~ElpreSente convenio afecta a
l~~ta¡idaddel, personal sujetan la. legislación laboral, con
exclusión. del per,90nal directivo a .. que se refiere el artículo
séptimo de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art..3Y AMBITO ~pm~:AL.-Las- :nOl'mas qUe se deJivan del
presenteConvenio.entramn .en Vigor .a la firma del mismo por
la~isj,6n~ibe.rac;iora,ysusetectos ee<mtmieos se refe-o
'$'líJ1a1,>ld.e.'eI1erode 1970,0 .a la fecha de su ingreso en la
Elnl?1"esa. mes posterior a dicha fecha. para.. todo el personal
v1n~,ülado a la ,:Empresa en la fe.cha. de su publicación en el
«Bóletín Oficial del Estado».

Elp1a:zo1nicialde vigen-eia del Convenio terminará el 31 de
diciembre de 1971 y será pr~al)le tácitamente de afio en
año¡:slen el plazo de tres meses anteriores a lacaducldad del
período.de vigencia o' decua1qu~era de sus prórrogas no se ba
pedlqola revisIón·. o ..~s16n . del .m1smo~

qutu~ula .de rev-i#6n.'-Tenít'-.ndo ,'en cuenta· la duración de
do$O.flOS que: se establece. para este Convenio, se acuerda apl1~
car e<>n efecto apart1I',de1 ldeeIlerode 1971 un aumento en
las.tablas salaria.les (s)leldo ~semásplus Convenío), que figu·
ran. en el artículo 19:del PresenteConvenÍ(),. en ·igual porcentaje
qtieecl. 'que,result~ ··de la variación. entre los «Ind1ces· Generaies
de .Coste. de· 'Vida del Conjunto.·· N-aei()Ilab> de los afias 1970 v
1969., Los índices se tomarán del «Boletín Mensual de Estadis~
th:a»~ publicado, PQr t'l Instituto Nacional de Estadística (1).

In41ees Ge-neraJ-es del Coste de VIda. del
. COnjunto. Naetotta1,pUblkl.ados en 100«130
letines. ,Menstla.les del Instituto Nac10nal
de ···-E$ot$dist-:l~» 100 95.S

El aumento delindice del afio· 196B,. sobre el de 1967, supuso,
pU~. unprororoio de¡ 4.93 por 1QO; par tanto. éste sería el por~

ee.ntaJeen el <que ge,habtian aumentado ¡as tablas saJ.a-r1aJ.$ (sue]~
do básemás plus conveniO) vigentes.- ;en 31 de diciembre de 1968,
pa..ra. obten-eT J-a·s nuevas t-a.b1&s que liab1'ían de regir en 1009,

(1). ,Para mayor elar1da<1 en la fOrma en q,ue habrá de calcun
1arSela.&ptle:actón de este aumento, a contUiuac16n se d..eS&rroHa
Un ejeI11plo

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DISPONGO

Articulo úuico.-Se declaran de, «in~réS :¡,()C1~, a., tenor, de
l~ esW>lecido en la Ley de quince de Julio de núl 11OV€Clentos
Clncuenta y etlatrO y, en Decr~t<>,p:ev~in~itb1,C()<l~: '~Q:de
m1l novecientos cincuentay· cinco. ,Q.;-@Qf¡'JQs;,e:~~ ~t<;~
el de la expropiación' forzosa..'1a$,~<~:construcciinlde,UD
nuevo ediftcl0 con dest1noa la inst,alac1()n','ciel,'GQlf$10 )4a:yor.
f~en1no. «Naza.ret», en La.'Laguna.',~~tife)rdeJ:@,Rell.gi0888
Misioneras Hijas de la Sagrada Fanúlla de ,Nazare!

As! 10 disPongo por el presente ~~to>dado en Madrid
a nueve de abril de mil noveéientos,sé~nta,

FRANCISCO' FRA:NCO

DECRE1'O 11~! t970" de y. de at;rr:il,'jJ(Ji' el que se
declaran de <<interés, .soc;tQ:l)}~;l<U:Q:bra&4~ ,construe-
ción de un nuevoeátfi:ci9'C9n''(!estinti ,qJa tmuua
ci61i del Colegio deE~~:'ftt~ de Reli
giosas del Amor" (ü;" DWS~'-en,Alm'erúJ;.

~1 virtud de expedieti.tereglalnetltar1Q,,"l\PropuesU\ -del Mj·
nIstro de Edtre!l<'lón y CiénCla. Y previa dellberaclÓll del Con·
sejo de, Mln1stros en su1'eq1i.1óh: del-d:i,~ ~ ;d-e ,abt1l, 'de ,mil
novecientos, setenta,

El M1n1stto de E,ducaci6n y, Cleucta
JOSE LUIS VILLAR paLASI

DISPONGO

Articulo únioo.-Be declaran, de «1n~#S $Qéial», ~ ten1Jl de
lo estableCido en la J.ey de q~deJlJ1iQ d,elJ¡llIl</V""lentos
c11lcUenta y cuatro y en"DecretO de:v~lnt1.CtAeQ, de,)11.a:rnoc1e'
núJ novecientoo cl!lcUenta y clno~; .a.tl:><IO'lI08ateotps, ""Il~
el de la. e><pro¡>!llcIón f~.JaS,Qbl'!l.$,de~Óll,deW1'
edltlclo can d_no a. lalnotaJj¡cjón delQ<>JegIQqe'-flB.nza.
Prlmana de RellglOll!l3 del Amor de PlQB; en Alnl1ít!a. _do
de la. Chanca. ' ,

As! lo ~ongo por el Presellle ~reto, dl\do en M_id
a. nueve de abril dé roU noveclen~ Setenta;

~í$CO F'!WWo

DECRETO 1121it97lJ, de 9 de abril, pot' el que se
declaran de (dnteré3 soc4tl» 14,solJr43 ',' d.'<! oo1lStT1lp~
ción de un nuevo edifiCto@1: tlestinQ:(,ilatnsttlla~
ción del ColegfoMq,yw,. jemenitMJ;o«NazpTeb., de la
Congregaci&n tleReligiQ$(lt ,J,fj#)nera.< HI1atM la
Sagrada Famtliad~ Nazm'et; en,:La'LClfluna rTp
nm/e),

En virtud de expediente, J:eg'la:mentariO"tlIJrOPuesta del Mi..
ni3tr~ de Educación y Ciencia. Y'p:reviadel1bc;tfB.:Ción UN Consejo
de Ministros en su reUliióndel dis. tres de~btH de milnovecien..
tos setenta...

El Ministro de Educación y C1encta.
JOSE LUIS VILt.I<R PALASI

ORDEN de 11 ele aUril <W ~9'r(J, p(jr laquese aprue..
bael concierto, sus.crj:to ~ttr,el,,:(Jentt0Pr0m1iCial
Coordinador M lilb/lOtecaS tle Palencia 11 el Ayun.
tamiento de Cerverct, del' J~J~)rüuetg:a',

Ilmo. Sr.: Visto el. conciet'to' tormllliZl1do:eptrf',ltr,PirecCtóü
del Centro Provincia! Coordinador de Bibliotecas de' Palencia
y el Ayuntamiento de Cervera del Rlo PIsul!rP. en el que se
est~blecen las obli~es. ,queaJ.'llbQs' e9nt,.i:ae.n.,en:;C1Ullfto se
refIere a! sostenlmlento y tW1c1onam1ento de la BlbllQteca Pu·
bllca Munlc;,pal de dicha loca.lldad.' . ,

Vistos aslmIsmo los Reglamentos de régimen lntl!rno _a
el funclonQJIliento de lareferid&,,·BiblloteqiJ.'; 'y,~',~o de
libros, y de conformidad can el Informe emitido por el Servi-
cio Nacional· de Lectura; .. ' . ". ..... '.:'

Este Minlsterio ha tenido .a ,bieb,~Pf:Ol.1at: el c»n:C1et'tP swr
crito por el Centro Provincia.! Coordinador de BlblIotE<Jas de
Palenctay, el AYuntarn1en~, de, C~era" <le~,:,~I()¡J1sqer'ga.así

=~l~==:eg¡'b~=~.'.1n~Q ~.:dep~amo.,de
Lt.> digo· a V.L para su co:nOOinlienJ.6 y demáS; efectos.
D10S guarde .. 8" V. l.
Madrid, 11 de abrlJ de 1~70.-P. D" el Director general de

ArchlV08 y Bibliotecas. Luis Sállchez Belda.

Ilmo. Sr. Director General dé. Arcb1vos y Biblioteca».

+, ¡


